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S U M A R I O 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A 

Orden concediendo un plazo de trein-
ta días paca que los funciongrios de 
tas carreras judicial y fiscal auxi-
liares y subalternos presenten la 
documentación personal que po-
sean relativa al ejercicio de su 
cargo.—'Página 6114. 

Otra disponiendo se consideren vigen-
tes e incorporados al Reglamento 
de Organización y Régimen del No-
tariado los preceptos de los artícu-
los 447 al 457 del Reglamento de 
1 de noviembre de 1921 sobre 
Tribunales de honor.—^Pág. 6114.. 

M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R 

Orden recargando el 10 % para el 
subsidio pro-Combatientes en la 
venta de los artículos de lujo que 
se anumeran.—Página 6115. 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y C O M E R C I O : : : : . 

Orden autorizando a Ú. Joaquín S(in-
ta Elena Domenech parU levantar y 
colocar precintos en balanzas y bás-
culas automáticas que por media-
ción de sus talleres repare en las 
provincias que indica.—^Pág. 6115, 

M I N I S T E R I O D E D E F E N S A 
NACIONAL T : < 

Subsecretaría del Ejército 

Alféreces honorarios Auxiliares de 
Contabilidad 

Orderi cesando en este empleo D. 'Jü-
lian Ortega Martín.—^Página 6115. 

Ascensos 

Oedeií ascendiendo a Teniente al Al-

férez de Infantería D. Avetino Bar-
dan Robla.—^Página 6115. 

Otra id. id. a D. Felipe Campos Chas. 
—Página 6115. 

Otra id. id. a los Alféreces de Inge-
nieros D. Diego Toscano Rendón 
y otros.—^Página 6115. 

Asimilaciones 

Orden concediendo asimilación de 
Brigada a D. Cándido María Al-
barracín Navarro y otros.—Páginas 
6115 y 6116. 

Otra id. asimilación que indica a don 
Enrique Españaque Viamonte y 
otros.—^Página 6116. 

B a j a s 1 
Orden censando baja en el Ejército 

el Teniente Coronel de Infantería 
D. Luis Andrés Adán y un Alfé-
rez.—^Página 6116. 

Comisiones de Ferrocarriles 

Orden designando para que forme 
parte de la Comisión de Redes a 
D. Augusto Krahe Herrero.—^Pá-
gina 6116. 

Destinos 

Orden destinando a los puntos que in-
dica a los Oficiales de Infantería 
D. Isaías Romero y otros.—^Pági-
nas 6116 y 6117, 

Otra id. a la Mehal-la Jalifiana de 
Larache núm. 4 el Brigada de In-
fanteria D. Joaquín Morales Díaz, 
—Página 6117. " 

Otra id. a los puntos 4üe empresa hs 
Oficiales de Caballería D. Joaquín 
Santos Bugalla y otros, — Página 
6117. 

Otea id. id. tos Jefes y Oficiales át 
Artillería D. Vicente Pérez de Se-
villa y oíro8>—^Página .6117. 

Otra id, los Jefes de Artillería éon 
Francisco del Poa» y afros,—Pági-
na 6117. 

Otra designando para mandar la Com-
pañía de Zapadores afecta a la Aca-
demia de Ingenieros al Capitán don 
Francisco López . Pedraza.—^Página 
6117. 

Otra destinando al Parque Farmacéu-
tico del Ejército del Sur al practi-
cante D. Luis López García.—^Pá-
gina 6117. 

Disponibles 

Orden cesando en la Jefatura del Ser-
vicio de Recuperación de Material 
de Guerra el Coronel don José Gó-
mez Romeu, quedando disponible 
en la Séptima Región.—^Pág. 6117. 

Otra id. en la Dirección de la Fábrica 
de Pólvoras y Explosivos de Gra-
nada el Coronel don Rafael Jáimeg 

Medina, quedando disponible en el 
\ Ejército del Sur.—^Página 6117. 

Empleos honoríficos 

Orden concediendo empleo de Tenien-
te de Infantería a D. Vicente Do-
campo Alesón.—Página 6117. « 

Habilitaciones 

Orden habilitando para ejercer em-
pleo de Alférez cil Brigada de In-
fantería D. Luis Rodríguez Vicen-
te.—^Página 6117. 

Otra id. para Corohe! al Teniente 
Coronel de Artillería D. José So-
tomayor Patiño.—Paginas 611^ 

. y 6118. 

Oficialidad de Complemento 

dajas 

Orden causando baja en el Ejército 
el Alfére» de Complemento de In-
fantería D. 'José López Bermejo. 
•—Página 6118. " 

Destinos 

Orden disponiendo pasen a los Cuer-
pos que expresa lo.% Capitanes de 

'• i S' 
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Complemento de Attilleda D. Luis 
Barón Mora Fimeroa y otros.— 
Páginas 6118 y 6119. 

Pase a otras Armas 

Orden dejando sin efecto la asimila-
ción de Teniente Médico concedi-
da a D. Francisco López de Ural-
de, y disponiendo su inclusión en 
la escala de Complemento de Sa-
nidad Militar con el empleo que 
cfts/ruía.-^Página 6119. 

Otra disponiendo cause baja en el 
Arma de Infantería el Alférez de 
Complemento D. Francisco Alviz 
Bazo, [/ alta en S. M. como Al-
férez Médico.—^Página 6119. 

Pensiones 

Orden declarando con derecho a pen-

sión, con carácter provisional, a 
doña Aureliana Elvira Elisa Iriar-
te Yáñez y otros.—^Páginas 6119 
a 6121. 

Medalla de Sufrimientos por la patria 

Orden concediendo esta condecoración 
a D. Vicente B'eña Alvarez y otros. 
—Páginas fe 122 y 6123. 

Otra rectificando la de 22 de noviem-
bre del 37 (B. O. núm. 398), res-
pecto a D. Carlos Díaz Calderón 

Ruiz.—^Página 6123 . 

Subsecretaría del Aire 

Ascensos 

Orden dejando sin efecto el ascenso 
a Sargento provisional concedido 

por Orden de 2 de noviembre pa-
sado (B. O. núm. 4 0 9 ) al cabo 
José A. Ferrón Marfos.—Págiiu 

6123. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 

AGRICULTURA.—Servicio Nacional de 
Montes.—Anuncio-subasta de resi-
nación de Montes Públicos.—^Pá-
gina 6123 . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

A D M I N I S T R A C I O N D E 
J U S T I C I A : : : : : : : 

Edictos y Requisitorias. 

Gobierno de la Nación 

Ministerio de Justicia 

Ordenes 

n m o . Sr.: P a r a organizar debi-
d a m e n t e los servicios de este Mi-
nis ter io c o m p l e t a n d o ' los an t ece -
dentes que en el mismo existen res-
pecto de los func ionar ios de todas 
clases de l a Adminis t ración de J u s -
ticia, he acordado disponer lo si-
guiente : 

Pr imero. — En el t é rmino de 
" t r e in ta dias todos los func ionar ios 

de las ca r re ras judicial y flscál, a u -
xil iares y subalternos, p r e s e n t a r á n 
a n t e los Secretar los de la Depen-
dens ia en que pres ten sus servicios 
la documentac ión personal que po-
sean relat iva al ejercicio de s u 
cargo, a fin de que se tes t imonie , en 
relación, consignándose las f echas 
d e su ingreso, tomas de posesión, 
ascensos y t ras lados y de las l i -
cencias que hubie ren d i s f ru tado . 

Segundo.—Respecto de los Secre-
tarios, S9 sa lva rán las incompa t i -
bi l idades p a r a la obtención del t e s -
t imonio en la f o r m a previs ta en 
la k s i s l ac ión vigente p a r a las sus-
t i tuciones . 

Tercero.—Los func ionar ios ex -
p resados que no posean a lguna c la -
se de documentac ión , r e m i t i r á n po r 
c o a d u c t o de los Pres identes de las 
Audiencins del t e r r i to r io en que 
p res t en y .vnviclofi o t e n g a n su 

res idencia , declaración j u r a d a que 
con tenga los da tos consignados en 
el a p a r t a d o pr imero sobre los ex-
t r emos cuyos documentos les f a l -
t e n . 

Cuarto.—Unos y otros a c o m p a -
ñ a r á n , s iendo posible, cer t i f icación 
de la Inscripción de su n a c i m i e n -
to o declarac ión j u r a d a de lugar 
y f echa . 

Quinto.—El plazo de t r e i n t a , d í a s 
se empeza rá a con ta r respecto de 
los func iona r ios procedentes de la 
zona no l iberada a pa r t i r de la f e -
cha en que h u b i e r a n hecho su p r e -
sen tac ión en la l iberada. 

Sexto.—Los func ionar ios que no 
posean documentac ión y p r e sen t en 
la dec larac ión j u r a d a que c i ta en 
las reglas t e rce ra y c u a r t a , la a p o r -
t a r á n u n a vez que sea l iberada 
la población en que conse rva ran 
aquélla, p a r a que de la mi sma se 
ob tenga tes t imonio en los t é r m i -
nos p r eceden t emen te establecidos. 

Séptimo.—Diez dias después de 
h a b e r t r anscu r r ido los t r e i n t a se-
ña l ados en la regla p r imera , los 
Pres iden tes de las Audiencias r e -
m i t i r á n a este Minis ter io las do-
cumen tac iones de todos los f u n -
cionarios de su terr i tor io , ob ten i -
das confo rme a es tas n o r m a s . 

Lo oue comunico a V. I . p a r a su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Vitoria . 3 de marzo de 1938.— 

I I Año Tr iunfa ! . 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 
Hmo. Sr . Subses re ta r io de este 
Minis ter io . 

El f u n c i o n a m i e n t o de T r i b u n a -
les d e h o n o r se i m p l a n t ó p a r a el 
No ta r i ado por el R e g l a m e n t o de 7 
de nov iembre de 1921, como in s -
t r u m e n t o de depurac ión ind i spen-
sable e n lá s anc ión de ac tos que, 
s in revest i r c a r á c t e r delictivo n i 
disciplinario, cons t i tuyen t a c h a 
m o r a l cua l i f icada en el f u n c i o n a -
rio público. 

El R e g l a m e n t o de 8 de agos to de 
1935 omit ió t o d a a lus ión a es te p a r -
t icular , por h a b e r abolido todos los 
Tr ibuna les de h o n o r el a r t ículo 95 
de ]a Const i tuc ión republ icana , y 
pers is t iendo las razones que acon-
se j a ron la c reac ión de ta les T r ibu -

I na les p a r a el Notar iado , dispongo: 
Que se cons ideren vigentes e i n -

corporados a l R e g l a m e n t o de Or-
ganización y Rég imen del Nota -
r i ado de 8 de agos to de 1935 los 
preceptos contenidos e n los a r t ícu-
los 447 al 457, ambos inclusive, del 
Reg lamen to de 7 de noviembre de 
1921, con la modif icación en el del 
451 de que si no exis ten e n el Co-
legio seis Notar ios de la categoría 
del inculpado, c o m p l e t a r á n el Tri-, 
buna l func ionar ios de la categoría 
i n m e d i a t a m e n t e super ior si se t r a -
t a de Notarios de segunda o te r -
cera clase, y de la in fe r io r si son 
de la clase p r i m e r a . 

Vitoria, 4 de marzo de 1838.— 
I I Año Tr iun faL 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 
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Ministerio del Interior 

O r d e n 

El recargo del 10 % establecido 
en el ar t ículo 4 ° del Decre to n ú -
mero 174 (B. O. n ú m . 83), sobre 
subsidio p ro -comba t i en tes , p a r a los 
productos y servicios enum^erados 
en sus a p a r t a d o s a) b) c) d ) y e ) , 
cor responderá Igua lmente a la ven-
t a de toda 'clase de pieles de abr i -
go, ar t ículos de lu jo , joyas, a l h a -
j a s y objetos d e oro o p la ta , obras 
de a r te , lápices ar t ís t icos y a n t i -
güedades . 

Por los Sres. Gobernadores Civi-
les se d a r á la mayor publ ic idad a 
la Orden que an tecede , vigi lando 

ív su m á s exacto cumpl imien to . 
La vigencia de es ta O r d e n e m -

pezará el p róximo día 15 del co-
rr iente. 

Burgos, 4 de m a r z o de -1938.— 
11 Año Tr iun fa l . 

El .Ministro del In te r io r , 

Ministerio de Industria y 
Comercio 

Orden 
Hmo. Sr. : Vista la i n s t anc i a ele-

vada por don Joaqu ín S a n t a Ele-
na Domenech, domici l iado en Sa -
lamanca, dueño de un ta l ler de 
reparaciones, sito en la mi sma ca -
pital, sol ic i tando autor ización, de 
acuerdo con el Decreto de f echa 
14 de diciembre de 1934, p a r a po-
der l evan ta r y colocar los p r ec in -
tos en las ba lanzas y básculas a u -
tomáticas y semiau tomát i cas , re -
paradas por In tervención de su t a -
ller y s i tuadas en las provincias de 
Salamanca, Valladolid, Zamora , 
Cáceres y Avila, y el i n f o r m e emi-
tido por el Servicio Nacional de 
Industria, este Ministerio, a p ro -
puesta del menc ionado servicio, h a 
resuelto lo s iguiente : 

Conceder au tor izac ión a don 
Joaquín S a n t a E l ena Domenech , 
por el plazo legal de dos años, a 
part i r de la fecha , p a r a l evan t a r y 
colococar los prec in tos a las b a -
lanzas y b á s c u l a s a u t o m á t i c a s 
y semiautomát icas de las d i f e -
rentes marca s que. por mediac ión 
ae sus taUeres r epa re en las í)ro-
vmcias de S a l a m a n c a , Valladolid, 
Zamora, Cáceres y Avila. 

2-° Que la n u m e r a c i ó n que l le-
garán los prec in tos . J u n t a m e n t e 

con el diseño de "R. O. M. 2", se rá 
la "del n ú m e r o 16, que corresponde 
en el Regis t ro Gene ra l de Autor i -
zaciones. 

3." Que, a los efectos de lo dis-
pues to en el ' a r t ículo 4.° del c i t a -
do Decreto; la car t i l la que en él se 
h a c e p recep t iva se sus t i tuye por 
copia í n t eg ra de las ins t rucc iones 
s eña l adas en la condición 4.® y 
s iguientes de la m i s m a disposición. 

4.° Que, de - a c u e r d o con el a r -
t ículo 4." del mism.o Decreto, es ta 
au tor izac ión c a d u c a r á por el i n -
cum.plimiento de cualquiera de las 
condiciones que en el mismo se 
seña lan , y 

5.° Que es ta resolución se co-
mun ique a las Delegaciones de I n -
dus t r i a de Sa l amanca , Valladolid, 
" ^ m o r a , Cáceres y Avila y se p u -
b l i " " " -ri el "Bolet ín Oficial del 
Estado"-

Dlos gua rde a V. I. muchos años. 
Burícos, 1 de m a r z o de 1938.-11 

Año Tr iun fa l . = P . D., El Subsecre-
tar io , Ricardo F. Cuevas. 
EXC.'TO. Sr. Minis t ro de Indus t r i a 

y Comercio. 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

Subsecre ta r ía del Ejérc i to 

Ordenes 

ALFERECES HONORARIOS AU-
XILIARES DE CONTABILIDAD 

Cesa en el empleo de Alférez h o -
nora r io Auxiliar de Contabi l idad, 
p a r a el que f u é n o m b r a d o por Or -
den del 6 de agosto ú l t imo (B. O. 
n ú m . 293), el Sa rgen to del Grupo 
de Regulares de Ceuta , n ú m . 3, don 
Ju l i án Or tega Mar t ín , quedando en 
la s i tuación mi l i ta r y empleo que 
le corresponda. 

Burgos, 4 d e marzo d e 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l G e n e r a l Sub-
secretar io del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanilles. 

ASCENSOS 

Por r eun i r las condiciones que 
seña la la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C. L. núm'. 136), se dec la ra 
a p t o p a r a el ascenso y se le con-
fiere el empleo de Teniente , con 
an t igüedad de 16 de febrero pró-
x imo pasado, al Alférez de I n f a n -
ter ía , con des t ino en el Grupo de 
Fuerzas Regulares Ind ígenas de 

Alhucemas , n ú m . 5, d o n Avel ino 
B a r d ó n Robla . 

Burgos, 4 de marzo de 1933.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l Genera l S u b -
secre tar io del Ejérc i to , Luis Valdés 
Cavanil les. 

E n v i r tud d e lo d ispuesto po r 
S. E. el Genera l í s imo de los E j é r -
citos Nacionales, se confiere al Al-
férez de I n f a n t e r í a d o n Fel ipe 
Cam.pos Chas el empleo i n m e d i a t o 
con la a n t i g ü e d a d de 13 de nov iem-
bre d e 1936, colocándose en la es -
ca la de su nuevo empleo a co n t i -
nuac ión d e d o n Mateo F r e n e d a 
Moreno. 

Burgos, 4 de m a r z o de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E 1 Gene ra l S u b -
secre ta r io del Ejérc i to , Luis Valdés 
Cavanil les. 

Con ar reglo a lo dispuesto e n l a 
Orden de 13 de diciembre ú l t imo 
(B. O. n ú m . 420), se c o n f i r m a e n 
su ac tua l empleo de Alférez, al que 
f u e r o n ascendidos e n v i r t ud de l 
Decreto n ú m e r o 50 de la J u n t a d e 
Defensa Nacional , y pe r r eun i r l a s 

'condiciones que seña la la Ley de 14 
de marzo d e 1934 (C. L. n ú m . 136), 
se dec la ran ap tos p a r a el ascenso 
y se les confiere el empleo de T e -
niente , con la a n t i g ü e d a d de 18 d e 
agosto úl t imo, a los Alféreces de l 
Arma de Ingenieros del Servicio 
de Automovil ismo de Mar ruecos 
que a cont inuac ión se r e l ac ionan , 
los que c o n t i n u a r á n en su a c t u a l 
des t ino: 

D. Diego Toscano Rendón . 
D. J u a c Antonio Gallego Pérez . 
D. José Sánchez Poveda. 
D. Víctor José Rodríguez Gálvez. 
Burgos, 4 de m.arzo de 1938.— 

11 Año Triunfal .=;E1 Genera l S u b 
secre tar io del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanil les. 

ASIMILACIONES 
Por r eun i r las condiciones aue 

d e t e r m i n a la Orden de ' 17 de n o -
viembre de 1936 fB. O. n ú m . 34), 
se concede la asimilación de Br i -
gada a los e s tud ian tes del ú l t imo 
curso d a la ^ j a r r e ra de F a r m a c i a 
que a con t inuac ión se re lac ionan, 
quienes p a s a n a servir los des t i -
nos que se c i t a n : 

Don Cánd ido Mar ía Albar rac ín 
Navarro , que p res t a sus servicios 
en el Labora tor io Q u í m i c o - F a r m a -
céutico del Ejérc i to del Sur ( G r a -
n a d a ) , a l mismo. 

Don Adolfo Otero Torreé, que 

- i 
V 

i 

• f f i 
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pres t a sus servicios en la F a r m a -
cia del Hospital Mili tar de B a d a -
joz, a la misma . 

Don José -Manuel Noriega R a -
mirsz, que pres ta sua servicios en 
la Fa rmac i a del Hospi tal Mil i tar 
de Vi l la f ranca de los Bar ros (Ba-
da joz ) , a la misma . 

Don Alberto Pereiro Bareño, que 
p res ta sus servicios en el Parque 
Fa rmacéu t i co del Ejérci to del Nor-
te, al mismo. 

Burgos, 4 de marzo de 1938.— 
11 Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub-
secretar io del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanilles. 

En cumplimiento de la Orden de 
est ' i Secretar ia de 8 de marzo de 
1937 (B. O. núm. 141), y a p ro-
p r s i t a del Je fe de la Inspección 
de Automovilismo y Servicio de 
Recuperación de Automóviles, se 
concede la asimilación mi l i ta r que 
se indica al personal civil que figu-
r a en la siguiente relación: 

Don Enrique Españaque Via-
monte . Agente del Ramo de Auto-
móviles, J e fe de Oficina de Sumi-
nistros del Servicio de Automovi-
lismo del Ejército, Teniente . 

Don José Isauro Sas t re y de la 
Fuente , Per i to Mercanti l , Je fe de 
Oficina de Suministros del Servi-
cio de Recuperación de Automó-
viles, Teniente . 

Don Ricardo Fe rnández Fernán- ' 
dez, Ingeniero Indust r ia l , Ingenie-
ro Jefe de Taller del Servicio de 
Automovilismo del Ejército, Capi-
t á n . 

Burgos, 4 de marzo de 1838.— 
n Año T r i u n f a l . = E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles, 

BAJAS 
Causan b a j a en el Ejérci to el 

Tenien te Coronel de I n f a n t e r í a 
don Luis Andrés 'Adán, por haber 
s ido condenadlo por Consejo de 
Giierra a la pena de doce años de 
prisión mil i tar mayor con la ac-
cesoria de separación del servicio, 
y el Alférez de la propia Arma don 
Pedro Nieto Fernández , que lo h a 
sido a la de reclusión pe rpe tua con 
la accesoria de pérd ida de em-
PÍeQ, , 

fiíirgos, 4 de marzo de 19S8 — 
n Año T r i u n f a l . = E l GSneral Sub-
seci-etario del Ejérci tp, Luis Valdés 
Cavanilles. ' 

COMISIONES DE FERROCA-
RRILEb 

A propues ta del J e f e ds l Servi-
cio Mili tar de Ferrocarr i les , se de -
s igna p a r a que- fo rme p a r t e de la 
Comisión d e Redes c reada por Or-
den de 27 de noviembre de 1936 
(B. O. n ú m . 43) a don Augusto 
K r a h e Herrero, Ingeniero de Ca-
minos, en representac ión de l a s 
Compañías de Tranvías y Met ro-
politanos. 

Burgos, 4 de marzo de 1S38.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l Genera l S u b -
secretar io del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanilles. 

DESTINOS 

P a s a n a los des t inos que se i n -
dican los Oficiales de I n f a n t e r í a 
que se re lac ionan a con t inuac ión : 

Cap i t án don Isa ías Romero F e r -
nández , del Ejérci to del Centro, a 
la Academia de Sargentos provi-
sionales de I n f a n t e r í a de Vitoria, 
en comisión. 

Idem don Jesús Torres Mart ínez, 
al Grupo Nómadas de I fn i . 

Idem de Complemento don José 
Ponse t t i Bosch, del Ejérc i to del 
Centro, a disposición del Excelen-
tísimo Sr. Genera l J e f e del E j é r -
cito del Sur. 

Teniente re t i rado don José de 
Cozar Rodríguez, del Bata l lón dé 
Cazadores El Serrallo, n ú m . 8, a 
La Legión. 

I dem provisional don Francisco 
Rossillón Zag ranada , del Regi-
mien to de I n f a n t e r í a Pa lma , n ú -
mero -36, al Ba ta l lón Ciclista. 

I d j m ídem don Rafae l Morales 
Píedraza, a c t u a l m e n t e a disposi-
ción del Excmo. Sr. Genera l Je fe 
del Ejérci to del Sur , al Regimien-
to de I n f a n t e r í a G r a n a d a , n ú m . 6. 

Idem ídem don Manuel F e r n á n -
dez Angulo Montaño , de ídem a 
ídem. 

Idem ídem don Miguel Urquia 
de la Iglesia, de ídem, a la Mili-
cia de Fa l ange Española T r a d i -
cionalista y de las J . O. N. S. del 
Ejérc i to del Sur . 

Idem de Complemento don Mi-
guel Pérez J iménez, del Ejérc i to 
del Centro, al Bata l lón Tiradores 
de I fn i . • • , 

I dem provisional don Miguel An-
gel Carnero Toledo,,del R?gimien-r' 
to de Carros de Combate,, avia Di-
visión Mixta "Flechas". •. 

; Alfére!z , po-ovisianal d o n ; • Angel-
R i v ^ de la Cueva, del Regimiento 

de I n f a n t e r í a P a l m a , n ú m . 36, al 
Bata l lón Ciclista. 

I dem ídem don Antonio Ibarra 
Lasso d e la Vega, del Ejército del 
Sur, al octavo Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas, l iúm. 5. 

I dem ídem doii Teodoro Herre-
ro Gallego, ¿el E jé rc i to del Cen-
tro, al Regimien to de Infantería 
Tener i fe , n ú m . 38. 

I d e m ídem don Beni to Oliíí 
Arrechea , del ídem, al ídem. 

I d e m ídem don Miguel Monta- ' 
ñés Sánchez, del ídem, al ídem. 

Idem Idem don José Mellado Ló-
pez, del ídem, al Regimien to de In-
f a n t e r í a S a n Quin t ín , n ú m . 25. 

Idem ídem don Joaqu ín Correa 
Rodríguez, del ídem., al ídem. 

Idem ídem don J u a n Preciado 
Baígorri , del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Ju l i án Garrido 
Hermoso, del ídem, al Regimien-
to de I n f a n t e r í a Toledo, núm. 26. 

Idem ídem d o n José Betahcort 
González, del ídem, al ídem. 

Idem ídem d o n José Hierro Sal-
guero, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Luis Sáez Her-
nández , del ídem, al ídem. 

Idem ídem don José Antonio Va-
lledor Querol, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Gus tavo Martín 
Montero, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Modesto Polo 
Sanz, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Gabrie l López 
Galeas, del ídem, al Regimiento 
de I n f a n t e r í a Argel, n ú m . 27. 

Idem Ídem don Gabrie l Est-sban 
Núñez, del ídem, al ídem. 

Idem ídem d o n Tadeo Mantra-
n a García , del ídem, al ídem. 

Idem ídem don José Mar ía Már-
quez López, del ídem, al Regimien-
to de I n f a n t e r í a La Victoria, nú-
mero 28. 

Idem ídem don Edua rdo Mere-
11o Casteló, del ídem, al ídem. 

Ideín íd'ém don Silverio Martínez 
Pérez, del ídem, al idem. 

Idem ídem don A r m a n d o Pelli-
co Prieto, del ídem, a l ídem. 

Idem ídem don R a m ó n Pascual 
Gil, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don J u a n Carreras 
García, del ídem, al Regimiento 

^ e I n f a n t e r í a Bailén, ní tm. 24. 
Alférez don -José Pérez, Pujante, 

del Regimiento de I n f a n t e r í a Ar-
gel número 27, ál G r u p o de. Fuet-
izas Regulares Ind ígenas ' de Meü-
'11a, núíiíl 3. • ' 

B u r g ó í 4 de " m a r z o ' á é 1938.— 
I I Añtf t r iunfal . '¿=El General Sub-



Núm. 5 0 r Boletín Oficial del Estado—6 marzo 1938 Página 6117 

secre tar io del Ejérci to , Luis Val-
dés Cavanilles. 

Por resolución de tí. E. él Gene -
ra l ís imo de los Ejérci tos Nac iona-
les, pasa des t inado a la Meha la J a -
l i f i ana de Larache , n ú m . 4, el Br i -
g a d a de I n f a n t e r í a don Joaqu in 
Morales Díaz, a c tua lmen te a dis-
posición del Excmo. Sr . Genera l J e -
f e del Ejérc i to del Sur , en comi-
sión. 

Burgos, 4 de marzo de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub-

' secre ta r io del Ejérci to , Luis Val-
dés Cavanil les. 

P a s a n a los des t inos que se i n -
d i c a n los Oficiales de Cabal ler ía 
que a con t inuac ión se r e l ac ionan : 

A los Batallones de Guarnición del 
Ejército del Centro ' 

Ten ien t e de Complemento don 
Joaqu in San tos Bugallo, del Regi-
m i e n t o de Cazadores España , n ú -
mero 5. 

I dem ídem don Manue l San tos 
Sánchez , del Reg imien to de Caza-
dores Cala t rava , n ú m . 2. 

I d e m ídem don Javier de Mel-
gar y Rojas , del Reg imien to de Ca-
zadores N u m a n c i a , n ú m . 6. 

Idem ídem d o n Manue l Suárez 
de Fuga y Vaamonde , del mismo. 

I dem ídem don M a r i a n o Gener 
Rendón , del ídem. ' 

A los Baipllones de Guarnición ^dél 
V Cuerpo de Ejército 

Tenien te d e Complemento don 
R a f a e l J i m e n o Aznar , del Regi -
mien to Cazadores de los* Casti l le-
jos, n ú m . 9. 

Burgos, 2 de marzo de 1938. 
I I Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub -
secretar io del Ejérc i to , Luis Valdés 
Cavanilles. 

to de Costa, a la Escuela de Tiro 
de Costa. 

Ten ien te don Bonifac io Cambra 
Ar jona , del 2.° Regimiento de Cos-
t a , a la División Mixta "Flechas" . 

Ten ien te provisional don F lo ren-
t ino Pérez Escr ibano, del 14 Regi-
mien to Ligero, al Tercer Regimien-
to Ligero, en comisión. 

I dem ídem don Luis Mar t ínez 
Aguilar, de la -División Mixta "Fle-
chas" , al 15 Regimiento Ligero. 

Burgos, 4 de marzo de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub -
secretar io del Ejérci to , Luís Val-
dés Cavanilles. 

Se des t ina a las Unidades que 
se expresan a l o s ' J e f e s de Artil le-
r ía que se re lac ionan a c o n t i n u a -
ción: 

C o m a n d a n t e re t i rado don F r a n -
cisco del Pozo y de Travy, de a las 
órdenes del Genera l Inspec tor de 
Fron te ras , a la Inspección de C a m -
pos de Concent rac ión . 

Idem ídem don Joaqu in Pérez-
Seoáne y Díaz-Valdes, de la I n s -
pección de Campos de Concen t ra -
ción a la División n ú m . 62. 

C o m a n d a n t e don Be rna rdo Ar-
danaz Lardies, del Ejérc i to del Sur, 
al P r imer Regimiento Pesadq. 

Burgos, 4 de marzo de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub-
secre tar io del Ejérci to , Luis Val-
dés Cavanilles. 

DISPONIBLES 

Por resolución d e S. E. el Gene -
ral ís imo de los Ejérc i tos Naciona-
les, cesa en la J e f a t u r a del Servi-
cio de Recuperación de Mater ia l de 
Gue r r a el Coronel de Arti l lería don 
José Gómez Romea , quedando dis-
ponible en la- Sép t ima Región Mi-
l i tar . 

Burgos, 5 de marzo de 1938.—II 
Año T r i u n f a l . = E l Genera l Subse-
cre ta r io del Ejérci to, Luis Valdos 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejérci tos Nac iona-
les, se des t ina a los Cuerpos que 
fie expresan a los Je fes y Oficíales 
de Artil lería que se re lac ionan a 
cont inuac ión : 

C o m a n d a n t e don Vicente Pérez 
de Sevilla, del P r i m e r Regimien to 
Pesado, pasa a disposición del Ge-
nera l J e fe de l Ejértíitq del Sur . 

Idem don Anton io í i m é n e z JVl-
f a ro Alaminos, a disposición del 
General J e fe del E jé rc i to del Sur . 

Idem don Antonio Pérez y S á n -
chez Osorio, del P r i m e r Reglmíen-

A propues ta del Excmo. Sr. Ge-
ne ra l J e f e de Movilización, I n s -
t rucc ión y Recuperación se desig-
n a p a r a m a n d a r la Conipañía de 
Zapadores a f ec t a a la Academia de 
Ingenieros, al Cap i t án de d icha Ar-
m a don Francisco López Pedraza, 
del Ba ta l lón t,|e Zaípaidores, n ú - , 
mero 7. 

Burgos, 4 de marzo de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub-
secretar io del Ejérci to, Luis Val-
dés Cavanilles. 

A propues ta del Inspector Ge-
n e r a l de Fa rmac i a p a s a des t inado 
d e la J e f a t u r a de los Servicios F a r -
macéut icos de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos (Ceuta) 
al Parque Fa rmacéu t i co del E jé r -
ci to del Sur el P rac t i can te de F a r -
m a c i a don Luis López Garc ía . 

Burgos, 4 de marzo de 1938.— 
n Año T r i u n f a I . = E l 'Genera l Sub-
secre tar io del Ejérci to . Luis Valdés-
CavaniUes. 

Por resolvfción de S. E. el Gene-
ral ís imo de los Ejérci tos Nac iona-
les, cesa e n la Dirección de la F á -
brica de Pólvoras y Explosivos de 
G r a n a d a el Coronel de Artil lería 
don R a f a e l J á í m e z Medina, que-
dando en la s i tuac ión de disponi-
ble en el E jé rc i to del Sur . 

Burgos, 5 de marzo de 1938.—11 
Año T r i u n f a l . = E 1 Genera l Subse-
cre tar io del Ejérc i to , Luis Valdés 
Cavanilles. 

EMPLEOS HONORIFICOS 

A petición del in teresado, se con-
cede el empleo de Ten ien te h o n o -
rar io de I n f a n t e r í a , como c o m p r e n -
dido en el a p a r t a d o e) de la B a -
se 8.a de la Ley de 29 de jun io de 
1918 (C. L. n ú m . 169), al Alférez 
re t i rado don Vicente Docampo Ale-
son. 

Burgos, 4 dé marzo de 1938.— 
n Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub-
secretar io de l Ejérci to , Luis Valdés 
Cavanilles. 

HABILITACIONES 
A propues ta del Excmo. Sr. Ge-

nera l J e fe del V Cuerpo de E jé r -
cito y a los fines del ar t iculo t e r -
cero de la Orden de 23 de no -
viembre de 1936 (B. O. n ú m . 39), 
se habi l i ta p a r a e jercer el empleo 
de Alférez provis ional al Br igada , 
de I n f a n t e r í a de la División "Fle-
chas" don Luis Rodríguez Vicente. 

Burgos, 4 de marzo de 1938.— 
I I Año. T r i u n f a l . = E l Genera l Sub-
secretar io del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ral ís imo de los Ejérci tos Naciona-
les, se hab i l i t a p a r a e jercer el em-, 
pleo de Coronel a l Ten ien te Coro-
nel de Artil lería, re t i rado , don Jo -
sé So tomayor Pa t iño , Gobernador 
Mili tar de l C a m p o d e Gibra l t a r . 

Burgos, 4 de marzo de 1938.— 

t -

•i i 

••i 
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n Año Triurif:L:.=El General Sub-
secretario ciai ibj'ercito, Luis Valass 
Cavanillss. , 
O F I C L Í L L I D I Í J ) D 3 C O M P L E I v l E i S í T O 

Bajas 
Causa ba ja eri el Ejército por ha -

ber sido c'ondenaüD por CJiisejo 
de Guerra a la pena de seis años 
y un dia de prisión mili tar mayor, 
con la accesoria de separación dél 
servicio, el Alférez de la Escala 
de Complemento de Infan te r ía don 
José López Bermejo. 

Burgos, 4 de marzo de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Destinos 
Se destina a los Cuerpos que se 

expresan a los Capitanes de la es-
cala de Complemento del Arma de 
Artillería que se relacionan a con-
tinuación: 

Al Tercer Regimiento Ligero 
D. Luis Barón Mora Figueroa. 

D. Domingo Abascal Fernández. 
D. Luis Seiquer Loras. 

Al 4." Regimiento Ligero 
D. Rafael Tapia Fuentes. 
D. Jesús de Madariaga Méndez 

Vigo. 

Al 11 Regimiento, Ligero 
D. Sebastián Currull Mir. 
D. Antonio Zumy Córtales. 
D. Andrés Morellón Arteta. 
D. Javier Unceta Arenal. 

Al 12 Regimiento' Ligero 
D. Miguel Ibar ra Lasso de la 

Vega. 
D. Rafael Lojendio Clavijo. 
D. Gaspar Barbi Valdemoro. 
D. Eusebio Moreno Martínez, 

Al 14 Regimiento Ligero 
D. Antonio Jimeno Serrano. 
D. Agustín Merino Pascual. 

Al 15 Regimiento Ligero 
D. Jesús Gallardo Gallegos. 
D. Manuel Martínez Marinas. 

Al 16 Regimiento Ligero 
D. José Naveli-o López. 
D. Jul ián Quintana Otero. 

Al 2.° Regimiento de Montaña^ 
D. Andrés Marchs Ferrer . 
D. Jorge Udina Martorell. 
D. Salvador Aspiazu Tolosana, 
D. Antonio Turno Turno. 

Al Primer Regimiento Pesado 
D. Antonio Fa tás Borau. 
D, Mar t ín Gómez de Li&ño y 

Montero. 

Al Tercer Regimiento Pesado 
D. J u a n García Gómez. 
D. Angel Urrialde Casero. 
D. Baríoiomé Gallardo Gallegos, 

Al 4." Regimiento Pesado 
D. Armando Durán Miranda. 

Al 2." Regimiento de Costa 
D. Guillermo Rocha Carrete. 
D. Francisco Esteba Salom. 

R e 1 a C I O ] 

N O M B R E S D E L O S I N T E R E S A D O S 

Doña Aureliana Elvira Elisa Iriar-
te Yáñez • 

» M.̂  de la Encarnación'Grá-
valos Riera 

» M.̂  Luisa Grávalos Riera 
» M.® Teresa Grávalos Riera 

Don Mateo Grávalos Riera 
Doña Teresa Corrales Cobos 

» Serafina del Rio Jiménez 
» _ M.'' de las Nieves Alcántara 

Palerm. 

» Aurora Sandoval y González 
Herrero 

» Josefa Bravo Prieto 
» Gabriela López García 
» Basilia Cebrián Pérez 
» Vicenta Blanco Lorenzo 
» M.̂  Teresa Barutell Juárez 
» Margarita Aranda Durango 

Don Alfredo Malibrán Moreno 
Doña M.® de los Dolores Malibrán 

Moreno 

Porentesco con 

los causantes" 

Armo, Cuerpo 
o Unidad o que 
pertenecían los 

causantes 

Huérfana Caraliineros 

, Huérfanos Infantería 

Huérfana G. Civil 
Viuda Infantería 

Huérfana Artillería 

Viuda id. 

id. G. Civil 
id. C. A. S. E. 
id. Caballería 
id. Infantería 
id. Intendencia 
id. G Inválidos 

Huérfanos Ingenieros 

C L A S E S Y N O M B R E S D E L O S C A U S A N T E S 

2.° Teniente D. Bernardo Triarte Fernández 

Teniente Coronel D. Rafael Grávalos Girón 

Teniente D. Tomás Corrales Perlines 
Alférez D. Alejandro Fernández Pascual 

Coronel D. Antonio Alcántara Betegón 

Teniente Coronel D. José Manrique de Lara y ^ 

Sargento D. José Pérez Muñana 
Maestro Herrador D. Ádelaido Ladero Calvo 
Coronel D. Francisco Velarde Valle 
Alférez D. Juan Mateos Valle 
Capitán D. Fernando Campuzano Gayól 
Sargento D. José Hidalgo Lara 

Capitán D. Alfredo Malibrán Escassi 
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'A disposición del General Jefe del 
Ejército' del Centro 

D. José Echevarría y de Mear. 

A disposición del General' Jefe de 
las Fuerzas MilUares de Marruecos 

D. Joaquín Cabero Merino. 
D. Antonio Allúe Sáiz. 

A disposición del Comandante Gene-, 
ral de, Canarias 

D. Luis Arnedo Monquilán. 
D. Félix de Rivas Jubera. 
D. Francisco Catalá Ruiz. 
Burgos, 4 de marzo de 1938.— 

II Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Pase a otras Armas 
Comprobado que don Francisco 

López de Uralde y Lazcano por 
O. C. ds 28 de marzo de 1935 (D. O. 
número 72) fué promovido a Al-
férez de Complemento del Arma 
de Ingenieros, queda sin efecto la 

asimilación de Teniente Médico que 
le fué conferida, por Orden de 7 
de diciembre de 1937 (B. O. n ú -
mero 415) y se dispone su inclu-
sión en la escala de Complemento 
de Sanidad Militar con el empleo 
y ant igüedad que actualmente dis-
f ru ta , cont inuando en su actual 
destino. 

Burgos, 4 de marzo de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Comprobado que el Alférez de 
Complemento del Arma de I n f a n -
tería don Francisco Alviz Bazo ha 
terminado la carrera (le Medicina, 
causa ba j a en dicha Arma y alta 
en la escala de Complemento de 
Sanidad Militar, como Alférez'Mé-
idco, conservando la antigüedad 
que actualmente disfruta, y pasa 
destinado al 4.° Grupo de la se-
gunda Comandancia del Cuerpo. 

Burgcs, 4 de marzo de 1938.— 
U Año Ti ' iunfal.=El General Sub-

secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

PENSIONES 
Este Ministerio de Defensa Nacio-

nal, en virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 9.° del Decrete 
número 92 de 2 de difiembre de 
1936 y Orden de 21 de marzo de 
1937 (BB OO. núms. 51 y 154), 
ha declarado con derecho a pensión, 
con farácter provisional, a los com-
prendidos en la unida relación, que 
empieza con doña Aurediana Elvira 
Elisa Iriarte Yáñez y termina con do-
na Clotilde Reynals Gual, cuyos ha-
beres pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha rela-
ción. mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo. 

Burgcs, 28 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal .=E1 General Sab-
secrctario del Ejército, Luis Vzl¿és 
Cavanilles. 

q u é s e c i t a 

Hensión 
anual que se 
Íes concede 

Pesetas Cts 

850 00 

2000 00 

800 
650 

3000 

2750 

1000 
1125. 
3000 
1125 
1250 

Gobierno .Militar o 
Autoridad que debe 
dor conocimiento 

los interesados 

(1) 

Orense 

Zaragoza 

Córdoba 
Zaragoza 

La Coruña 

leyes o Reglamento; 

que se les aplica 

Alava 

Cáceres 
Valladolid 

id. ' 
Salamanca 
Avila 
Málaga 

Huesca 

Reglamento del 
Montepío Militar 

Id. y R. O. de 25 de 
Marzo de 1856 

Decreto de 22 de 

Enero de 1924 (Dia-

rio Oficial núm. 20) 

Decretos de Hacien-
da de 6 de Mayo y 7 
de Agosto de 1931 
(DD . O O . 101 y 177) 

Estatuto de Clases Pa-
/sivas del Estado de 22 

de Octubre de 1926 

(Artículo 2.0 del De-
lc retonúm.92de2de 
fOiciembre de 1936 

(B. O. del Estado 
núm. 51) 

Fecho en que debe em-
pezar el abono de.la 

pensión 

Delegación de Haciendo 
de ta Provincia en que se 

les consigna el pago 
Cuerpo 0 Pagaduría 

Residencia de los interesados 

g M Día Mes Año 

Delegación de Haciendo 
de ta Provincia en que se 

les consigna el pago 
Cuerpo 0 Pagaduría Pueblo I Provincia 

g M 

4 Abril 1937. 

• 

Orense Verín Orense A 

16 Enero 1937 Zaragoza Zaragoza Zaragoza B 

10 Septbre. 1935 Córdoba Córdoba Córdoba 
5 Enero 1938 Zaragoza Calatayud Zaragoza 

18 Febrero 1936 La Coruña Oleiros La Coruña C • 

5 Octubre 1937 Alava . Vitoria Alava 

18 Agesto 1937 Cáceres Plasencia Cáceres 
12 Enero 1938 Valladolid Valladolid Valladolid 

1 Dicbre. 1936 Santander • id. id. CH 
7 Julio 1937 Salamanca Salamanca Salamanca , 

CH 

25 Junio 1937 Avila Avila Avila 
1 Agosto 1936 Málaga DillamiGoa üe lapla Málaga 

1 Agosto 1936 Zaragoza Canfranc Huesca D 

t'k 
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N O M B R E S D E L O S I N T E R E S A D O S 

-J. 

» María Luisa Blond Mesa 
» Elisa Cerccedo de la Maza 
» Presentación Caraacho Ca-

rrasco 
j» Celestina Montes Teja 
» María Moral González 
» Benilda Cueto Prieto 
» Adriana Serrano Rubio 
» Beatriz Peón Peón 
» María González Fernández 
» . Juliana Martin Vasallo 
» María González Palenque 
» Rita Simón Abad 
» Leonor Fernández Gutiérrez 
» M.® Luisa Majada Bascuñana 
» Dolores Núñez Olañeta 
» Esperanza Gasser Santian-

dreu 
» Rosar'.o Morales Valverde 
» Carmen Jiménez Peralta 
» Socorro de Benito de la 

Llave 
» Esther de Benito de la Llave 

Don Ricardo de Benito de la Llave 
» Alfonso de Benito de la Llave 

iDoña Clotilde Reynals Gual 

Parentesco con 

ios causantes 

Viuda 
id. 

id. 
id, • 
id. 
id, 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 

Esposa 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

Viuda 

Huérfanos 

Viuda 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes 

Infantería 
id. 

G. Civil 
Infantería 
G. Civil 

Infantería 
id. 

G. Civil 
id. 
id. 

. id. 
Carabineros 

Infantería 
Artillería 
Infantería 

AvíSción 
Intendencia 

G, Civil 

Infantería 

id. 

C L A S E S Y N O M B R E S D E L O S C A U S A N T E S 

Capitán D. Francisco Melendreras Sierra 
Comandante D. Benito González l inda 

Guardia Manuel López Domínguez 
Capitán D. José María Incera Vidal 
Guardia 2° Pedro Canales Barquín 
Capitán D. Marcelino García Lorences 
Coronel D. Angel Fernández García 
Guardia Teódulo Saívador Tamayo 
Guardia Marcelino Romero Asensio 
Cabo Fermín Hernández Martín 
Guardia 2° Antonio Casado Monje 
Brigada D. Juan Sanchíz López 
Capitán D. Carlos Esteve Romero 

Idem D. Antonio Huelín Gómez 
Idem D. Manuel Martínez Ballesteros 

Idem D. Andrés Grima Alvarez 
Teniente D. Eloy Canales Pascual 
Suboficial D. Francisco Cansino Mateos 

Teniente Coronel D. Rafael de Benito y de la Llffi 

Músico 2.® D. Baltasar García Enche 

O B S E R V A 

(A)' Se le asigna por entero la pensión por fallecimiento de su madre, doña Peregrina Yánez^^ Conde, que 
siguiente a dicho fallecimiento. 

(B) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña María Riera Guerra, a 
número 19), que percibirán por partes iguales, acumulándose la del que pieiida su aptitud legal para el percibo 
tud legal, y don Mateo, hasta el 26 de octubre de 1939, en que cumplirá los 24 años de edad, debiendo percibir 

(C) La percibirán por mano de su tutor kgal. 
Se le abonará la mencionada pensión previa deducción y liquidación de las cantidades que por (CH) 

anulado. 
(D) 
(E) 

La percibirán por mano de su tutor, por pastes iguales, doña María de los Dolores, mientras con 
Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, d o ñ a Esther de la Llave Y 

de marzo de 1935. La percibirán, por partes iguales, mientras conserven la aptitud legal, las hembras, y don 
cumplirán los 23 años de edad, debiendo percibir su parte don Ricardo por mano de su tutor legal; en el caso 
aumento del sueldo de don Alfonso, incrementado a la pensión, excede de 5.000 pesetas al año, se rebajará i» 
Endose el exceso a los demás. 

(1) Se les concede el 50 %•' del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos 
Í2J. §s les concede el 25. del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones qû  

w 
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(Pensión 
anual que se 
Íes concede 

Poseías Cts. 

Gobierno Militar 
A u t o r i d a d que debe 
dar conocimienío 

los interesados 

Le/es o Reglamentos 

que se les aplica 

I Fecho en que debe em-
» pezar el abono de lo 

Día ' Mes Año 

Delegac iún de Hacienda 
de la provincsa en que se 

les consigna el pago 
Cuerpo o Pagaduría 

Residencia de los interesados 

Pueblo Provincia 

(1) 

! 

(2) 

547 

DOO 

Ceuta 
Santander 

Huelva 
Santander 

Vizcaya 
Oviedo 
León 
Oviedo 

id. 
* id. 

Vizcaya 
Falencia 

Santander 
Burgos 
Ceuta 

Málaga 
Avila 

Sevilla 

96 Zaragoza 

00 

Artidulo 2.0 del De-
creto núm. 92 de 2 de 

Diciembre de 193ó 
(B. O . del Estado 

núm. 511 

Las Palmas 

Artículo 3.0 del D a 
creto núm 92 de 2 de 

Diciembre de 1936 
(8. O . del Estado 

núm. 51) 

OecrBls de 22 de Enera d 
1924 (D. 0. núm. 2 0 ) 

Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado 
de 22 de Octubre 

de 1926 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

11 

¡27 

Dicbre. 
Agosto 

Septbre. 
Septbre. 
Agosto 

Septbre. 
Septbre. 
Novbre. 
Septbre. 
Septbre. 
Agosto 
Agosto, 
Agosto 

'Febrero 
! Agosto 

Agosto 
Febrero 
Septbre. 

Mayo 

Novbre. 

1936 
1936 

1936 
1936 
1937 
1936 
1936 
1937 
1937 
1937 
1937 
1936 
1936 
1938 
1937 

1936 
1938 
1936 

1937 

1937 

Santander 

Huelva 
Santander 
Vizcaya 
Oviedo 
León 

Oviedo 
id. . 

Zamora 
Vizcaya 

' Compa.íia exenta, de Carabine-
ras (Valladolid) 

Santander 
Haberes de la 6." Re-

. i n P.illitar 
ragadüria üllitar de Haberes de 

Marruecos (Ceuta) 

Pagaduría «¡litar d e l a ' 2 . » Divi-
sldn Orgánica 

fagadnria N i l i ta rde Haberes de^ 
la RegiiSn Hililar 

Sevilla 

Zaragoza 

Las Palmas 

Ceuta 
Santoña 

Santander 
Baracaido 
Ribadesella 

León 
Gijón 

id. 
id. 

Carranza 
yeníii ii iaios 

Santander 
Burgos 
Tetuán 

Málaga 
Avila 

Sevilla 

Zaragoza 

Las Palmas 

Cádiz 
Santander 

Huelva 
Santander 

Vizcaya 
Oviedo 

León 
Oviedo 

id. 
id. 

Vizcaya 
Falencia 

Santander 
Burgos 
Cádiz 

Málaga 
Avila 

Sevilla 

Zaragoza 

Las Palmas 

I O N E S 

tuvo lugar el día 3 de abril de 1937, previa liquidación y deducción de .las cantidades percibidas desde el día 

quien le fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 21 de enero de 1925 (D O. 
a la de los demás que la conserven, sin necesidad de nuev o' señalamiento, las hembras, mientras conserven su apti-
su parte doña María Teresa por mano de su tutor legal. 

la Delegación de Hacienda de Santander le han sido satisfechas a cufnta del anterior señalamiento, que queda 

serve la aptitud legal, y don Alfredo, hasta el 30 de noviembre de 1951, que cumplirá los 23 años de edad. 
Montestruque, a quien le fué otorgada por acuerdo de la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 14, 
Ricardo y don Alfonso, hasta el 10 de noviembre de 1 939 y 15 de mayo de 1941, en que, respectivamente^ 
de perderla alguno, su parte se acumulará a la de los demás, sin necesidad de nuevo señalamiento, y si por 
pensión en la parte proporcional, para que,- sumados a mbos emolumentos, no rebasen el cit?dc- 'kí,''*-, acumu' 

disfrutasen. - * , 
éstos disfrutasen. . • 

Burgos, 28 de febrero de 1938.—II Año Triunfal. 
EL GENERAL SUBSECRETARIO DEL' EJERCITO 

. P. O. 
, EL CORONEL JEFE DE LA SECCION 

Lotemo Fertiández-Yáñe^, 
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"TODALLA D E SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú-
6mero 273), en relación con los ar-
jtículos 50 al 52 del Reglamento de 
jlQ de marzo de 1920 y Decreto de 

•|26 de enero de 1937 (B. O. núme-
¡to y 9 ) , se concede la Medalla" de Su-
frimientos por la Patria al personal 
Idel Ejército, Institutos armados y Mi-
lilicia de Falange Española -Tiadicio-
jmaiista y de las JONS. que a conti-
jpuación se. relaciona; 

Alférez de Infantería., de la Agtu-
¡¡pa-ción de Cañones Antitanques, don 
^ c e n t e Beña Alvarez, -herido -grave, 
'siendo soldado, en «1 Alto del León 

•Jel día 6 de agosto-de, 1936. Debe per-
[cibir la pensión de 12,50 pesetas men-
•suaies, con carácter vitalicio, a par-
íitiF del primero de septiembre de 1936. 
i Drigada de Ingenieros, del Regi-
'ímlento de Transmisiones, don Luis 
Lopjz Montano, herido grave, sien-
Co oatgento, en el Alto del León el 
día 21 de agosto de 1936. Debe per-
clDirla pensión de 17,50 pesítas m^n-
s!:'3'.:s, con carácter vitalicio, a partir 
de' primero de septiembre de 193 6. 

" i igada de Infantería, del Segundo 
|Tcrc:o de la Legión, don Julián Mar-
tin' Ortega, herido grave en el frente 
de'' Madrid, siendo Sargento, el día 
201 de febrero de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 17,50 ^se tas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de marzo de 1937. 

Brigada de la Guardia Civil, de la 
Comandancia de Toledo, don Manuel 
Cañizares González, herido graye, 
siendo Sargento, en el Alcázar de 

• Toledo el día 5 de septiembre de 
•1936. Debe percibir la pensión dé 

.17,50 pesetas mensuales, coa carác-
ter vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1936. 

-Sargento de'Infantería, de la Di-
visión de Reserva núm. 105, don 
Antonio Jiménez Pérez, herido me-
nos grave en el frente de Aragón el 
día 9 de diciem.bre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de enero de 1937. 

Sargento de Infantería, del Regi-
miento La 'Victor ia núm. .28, don 
José Máñez Rodríguez, herido dos 
,veces: la primera, siendo cabo, en el 
Alto del León, el día primero de 
agosto de 1936, calificada "de grave, 
y la segunda, en el frente de Madrid, 
¡el día 5 de mayo de 1937, califica-

• S a de menQs grave. Debe percibir por 
la primera, la pensión de 12,50 pe-
•isétas mensuales, con carácter vitali-

tcio a n.-jrtir del nrimero de seotiem-

bre de 1936, y por la segunda, la 
pensión d e - 1 7 , 5 0 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de junio de 1937, 

Sargento de Infantería, del Bata-
llón de Montaña Flanees LÚm. 5, 
don José Pérez Fernández, herido le-
ve, ^siendo cabo, en el frente de Ala-
va el- día 8 de diciembre de 1936. 
Sin pensión, por renuncia expresa de! 
interesado en beneficio del Tesoro. 

Cabo de Infantería, del Regimiento 
América núm. 23. don Tomás Gran-
de Lázaro, herido grave en el frente 
de Vizcaya el día 31 de marzo de 

_1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del primero de 
abril-de 1937. 

Cabo de Infantería, del Segundo 
Tercio de la Legión, don Eleuterio 
Miguel García, herido grave, siendo 
soldado, €ft el frente de Madrid el 
día 20 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de diciembre de 
1936. 

Cabo de Requetes, del Tercio de 
Nuestra Señora de Begoña, don Pe-' 
dro González de Langarica Martínez 
d« Guerezu, herido grave en el fren-
te de Guipúzcoa el día 7 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del primero de 
abril de 1937. 

Cabo de Requetés; del Tercio de 
la Virgen Blanca, don Adrián Ortiz 
de Jocano Pérez, herido grave en el 
frente de Asturias el día 25 de sep-
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de'T.2,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1937. 

Soldado de Infantería, de>l Bata-
llón de Montaña Flandes, núm. 5, 
don Ramón López de Elorriaga e 
Ibáñez, herido giave en el frente de 
Alava el día 31 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de abril 
de_ 1937. . - • 

to ldado de Infantería, del Batallón 
de Montaña Flandes núm. 5, don Ab-
dón Araico Corcuera, herido menos 
grave en el frente de Alava el día 19 
de febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a parrir del pri-
mero de marzo de 1937. 

Soldado de Infantería, del Regi-
miento Aragón núm. 17, don José 
Angoy Enfedaque, herido grave en 
el frente de Madrid el día 17 de fe-
brero de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 

carácter vitalicio; a partir del primeto 
de marzo de 1937. 

Guardia Civil, de la Comandancia 
de Oviedo, don Julio Almenar Ló-
pez, herido grave • en el frente de fe 
curias el-día 8 ce septiembre de 1936, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vita-
iicio, a partir del primero de octu'jit 
de 1936. 

Guardia de Seguridad, de la ]\ 
Compañía de Asalto de Huelva, íoi 
Alfonso Castro Martín, herido gr.n 
en el frente de Córdoba el día llk 
julio de 1936. Debe pércibir la pa-
sión de 12 ,50 pesetas mensuales, ca 
carácter vitalicio, a partir del p'rimtto 
de agosto de 1936. J 

Guardia de Seguridad, ""de la Co-
mandancia de Oviedo, don Santiajo 
Redondo Vadillo, herido gíave eii el 
frente de Asturias el día 8 de abril 
de 1937. Debe pércibir la pensión(1( 
12,50 pesetas mensuales, con caiit-
ter vitalicio, a partir del primero ¿i 
mayo de 1937. 

Jefe de la Primera' Centuria de FJ-
lange de Cáceres, den José Anton.o| 
Serraller Kermida, herido grave M Í 
frente de Madrid el día 30 ÜC ma-
zo de 1937. Debe percibir la pensiói 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-l 
rácter vitalicio, a partir del prime-ol 
de abril de 1937. . | 

Requeté del Tercio de la Vitgin 
Blanca,, don José Ramón Gois'ij 
Aguirre, herido grave en él frente ttj 
Vizcaya el día 31 de mayo de 1937-| 
Debe percibir la pensión de 12,50 i)¡-| 
setas mensuales, con carácter vitalioil 
a partir del primero de junio de 193".| 

Falangista de la Segunda Centuúl 
de Alava, don Bernardo Fuiz «I 
Gauna López de Munáin, herido l»\ 
ve en el frente de Vizcaya .el dw 
de abril de 1937. Debe percibii ül 
pensión de 12,50 pesetas m^nsaalísl 
con carácter vitalicio, a partir del 
mero de mayo de 1937. 
• Falangista de la Milicia de Zin»'! 

ra, don Jerónimo Sánchez Vasallol 
hi-rido grave en el frente áe Avila "I 
día 1 7 de octubre de 1 9 3 6 . D c o e | 

percibir la pensión de 12,30 
mensuaki. con carácter vitaííc'O' 
partir' del primero' de noviembre c 
1936. 

Falangista de la Milicia de Oviedo, 
don Víctor Botas y García Barbo J 
herido grave en el frente de A s t ^ l 
el día 4 de octubre de 1936. 
percibir la pensión de 12,50 
mensuales, con carácter 
partir* del primeto de noviembre 
1936. 

Burgos, 3 de marzo 
II Año Triunfai l .=El General ' 
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secretario del Ejército. Luis Valdés 
Cavanilles. 

Comprobado que el Alférez p ro -
visional del Quin to Reg imien ta i e 
Art i l ler ía Ligera don Carlos Diaz 
Calderón Ruiz, a quien por Orden 
d e 22 de noviembre de 1937 (B O. 
n ú m e r o 398) le f u é corfcedida la 
Medal la de Su f r imien tos por la P a -
t r i a , con la pensión de 3.090 pese-
t a s , cor respondiente a 206 d ias de 
curac ión , con t inúa en tratamientt),-
se rec t i f ica la m e n c i o n a d a Orden 

en el sent ido de que la pensión 
ie cor responde percibir es la de 15 
pesetas c ia r las , desde la f echa en 
que f u é he.-ido h a s t a el d ia e n que 
sea dado de a i ta , no pud iendo dis-
f r u t a r l a m a s de dos anos, quedando 
subs is tente la indemnizac ión 'de 
1.600 pesetas , que ie f u é s eña l ada 
en l a disposición de re fe renc ia . 

Burgos, 1 de marzo de 1938.—II 
Año T r i u n f a l . = E l Genera l Subse-
c re ta r io del Ejérc i to , Luis VaJdés 
Cavanil les. 

Subsecre ta r ía del Aire-

ASCENSOS 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del Aire, queda sin efecto el 
ascenso a Sargento provisional del 
Arma de Aviaiión conferido por Or-
den de fecha 30 de' noviembre de 
193 7 (B. O. núm. 409) al cabo José 
A. Ferrón Hartos. 

Burgos, 5 de marzo de 1938.—• 
II Año T r i u n f a l . = E 1 General Sub-
secretario, L. Lombarte Serrano, 

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Servicio Nacional de Montes 

Anuncio de subasta de aprovechamientos resinosos en montes públicos 

Nota-Anunc io 

E n las condiciones facultativas y económicas que están de manifiesto en las Secretarías respectivas, y con 
arreglo a las normas que se publican en los "Boletines Oficiales" de las provincias correspondientes, se sacan 
a subasta, por los plazos que se indican, los aptovechamientos de resinación que a continuación se expresan, en 
los montes que se citan. 

E N T I D A D P R O P I E T A R I A N O M B R E DEL M O N T E 

N.° de pinos de 
resinación anual 
que sirven de ba-
se a la tasación 

. T i p o de tasa-
ción anual 

Pesetas 

Provincia de Guadalajara 
Malina de Aragón Entredicho • t 1 fi 000 5 .600 (1) 

2 .400 (2) Molina de Aragón • Villacabras' 1 V ,\j\j\j 
6 000 

5 .600 (1) 
2 .400 (2) — • u. uu u 
5 .600 (1) 
2 .400 (2) 

(1) Por el plazo de dos años. 
(2) Por el plazo de cuatro años. 

Lo que se hace público en este "Boletín Oficial del Estado" .a los efectos señalados en los artículos 1." y 
2." de la Orden de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado de 6 de enero de 193 7. 

Burgos, 1 de marzo de 1938 .—II Año Tr iunfa l . 
El' Jefe del Servicio Nacional "de Montes, Florentina 
Azpeitia. 

m 
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nuncios o í í c í a l e s 

Comité de Moneda Extranjera 

Día 6 de marzo de 1938 
Cambios de cómpra de monedas pu-

blicados de acuerdo con las disposi-
ciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES 

Francos... 
Libras 
Dólares ..i- ...j 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas....; aaj; iics 
Florines xss. 
pscudos ¡f.-. . . . ¿ s 
Peso monjda legal ,._.. ..jj 
Coronas checas . . . ¡co; ..a 
Coronas suecas ... ¿li .-••) 
Coronas noruegas ¿jcc •« * 
forónas danesas. .áxsXvc 

¿SU ¿J31 A£sJ 

tr«v [03: fJ 

28,— 
42,45 

8,58 
45,15 

196,35 
3,45 

.144,70 
4,72 

•3 8,60. 
I 2,65 
30 ,— 

2,19 
2,14 
.1,90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
yOLUNTARIA Y, DEFINITIVA-

MENTE 
Francos.., 
Libras ,. 
Dólares ktj: ass sia j.-j 
Francos suizos 
Escudos... .,.: 

J.-

CEB jr'S L'l-? 

?xs 
Peso moneda legal 

35,— 
53,05 
10,72 

245,40 
^8,25 

3,30 

ÍUNTA ADMINISTRATIVA 
DE OBRAS PUBLICAS DE 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Reparación de carreteras 
f Hasta las dieciséis horas del día 
,il6 de marzo próximo, ge admiti-
rán , en la Secretaría de la Jun t a 
1/Mdministrativa de Obras Públicas 
'de San ta Cruz de Tenerife, a ho-
,ias hábiles de oficina, proposicio-
•toes paya optar a la subasta de las 
Obras de reparación, de explana-
ísión y ensanche ded f i rme en los 
kilómetros 33 al 35 y 53 al 56 de la 
j a r r e t e ra de San t a Cruz de Tene-
yife a Buenavista, por Guimar y 
Adeje, en la isla de Tenerife, qu-
yo presupuesto asciende a 84.094,22 
pesetas, s iendo,el pIá.2;o de eieau-
i l ó a ocho meses, contiados a: pa r -

tir de la fecha de su comienzo, la 
f ianza provisional de 4.204,70 pe-
setas. 

La subasta tendrá lugar el 18 de 
marzo próximo a las diecisiete ho-
ras, en el domicilio de la Jun ta , an -
te la Comisión Ejecutiva de la 
misma y con arreglo a las dispo-
siiones vigentes. 

El proyecto, pliego de condicio-
nes, modelo de proposición y dis-
posiciones sobre forma y condi-
ciones de su presentación, es tarán 
de manifiesto en la Secretaria de 
esta Jun t a en los dias y horas h á -
biles de oficina. 

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase sexta 
(cuatro pesetas 50 oéntimos), o 

en pai)el común con póliza de igual 
precio, desechando, desde luego, 
la que »o venga con este requisi-
to cumplido. 

El licitador acompañará a su pro-
posición, la relación de remunera-
ciones minimas en la forma qus 
se determina en el apar tado a) del 
Real Decreto Ley de 6 de marzo de 
1929 (Gaceta del 7) y en el pliego 
de condiciones part iculares y eco-
nómicas que h a n de regir en la 
contrata de estas obras. Una vez 
que le sea adjudicado el servicio, 
presentará él contrato de t r aba jo 
que se ordena en el b) del mismo 
Reai Decreto Ley. 

El rematan te quedará obligado 
a la observancia de lo dispuesto en 
el vigente Código de Traba jo de 23 
de agosto de 1926, Ley de 14 de fe-
brero de 1907 sobre protección a la 
Industr ia Nacional, Real Decreto 
sobre Retiro Obrero de 19 de m a r -
zo de 1919 y Reglamento para su 
aplicación de 21 de enero de 1921, 
Real Decreto Ley de 6 de marzo de 
1929, Real Orden de 26 de marzo de 
1929, Ijey de 4 de julio de 1932, De-
creto de 8 de octubre de 1932 y Re-
glamento de la Ley de Accidentes 
del Traba jo en la, industr ia de 31. 
de enero de 1933. También queda 
obligado el contrat is ta a da r cum-
plimiento al Real Decreto de 23 de 
marzo de 1928, por el que se eleva 
a l 20 por 100 para las obras y ser-
vicios públicos que se realicen en 
Canarias margen del diez por 
ciento que pa ra protección a la 
industria nacional establece la Ley 
de 14 de febrero dé 1907, admit ién-
dose en el pr imer concursó la con-
currencia e x t o n j e r a , y la produc-
ción nacional, añadiendo a la ex-
t r a n / e r a los derechos ararícelariois 
que, en caso de no t r a s t e e de 

Puertos Francos, hubiesen de sa-
tisfacer. 

Admitida en el pr imer concurso, 
con arreglo a la condición anteri ir, 
la concurrencia ex t ran jera y u 
producción nacional, si resultase U 
adjudicación hecha a favor de la 
concurrencia ex t ran je ra , en razóu 
a los m;^jores precios que se pro-
ponen, cuando la diferencia entre 
éstos y los que se tomaron para 
fijar los consignados en el pro-
yecto que sirvió de base a la su-
basta , sea mayor del veinticinej 
por ciento (25%) de los precios 
propuestos en concurso, se proce-
derá a la revisión de los precios de 
las dist intas unidades de obra en 
que en t ren los elementos objeto del 
concurso, fijando los nuevos con-
tradictoriamente, mediante acta, 
par t iendo del nuevo iprecio del ma-
terial propuesto en el concurso co-
mo único precio elemental varia-
ble que determina el nuevo precio 
de la unidad de obra correspon-
diente. 

Las empresas, compañías o so-
ciedades proponentes están obli-
gadas al cimiplimiento del Real 
Decreto número 2.113 de 24 de di-
ciembre de 1928 y disposiciones 
posteriores. 

San ta Cruz de Tenerife, 5 de fe-
brero de 1938.—II Año Triunfal.-
E1 Gobernador-Presidente, P. D., 
J u a n Rodríguez.=P. A. de la C. E, I 
El Secretario-Contador, Elicio Le-. [ 
cuona Diaz. 

Modela de proposición 
Don..., vecino de..., provincia 

de... , Mgún cédula personal nii-
mero.. . , con domicilio en... (pro-
vincia de.. .) , calle de..., número,..1 
enterado del anuncio fecha..., de..., 
de..., del corriente año, publicado 
©n el '.'Boletín Oficial del Estado" 
de.. . de..y y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para tó 
subasta de las obras de 

' 
se compromete a tomar a su'car-
go la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, poí I® 
.cantidad de., . , , , . , . . , , , 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando Usa y U»' 
namente el tipo f i jado; pero ad' 
virtiendo que serft desechada toda 
proposición en que no se expJ '̂̂ , | 
determinadamente la cantidad 
pesetas y céntimos escrita en 
t ra , por la que se compromete el 
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proponente a la ejecución de las 
obras). 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones minimas que 
h a n de percibir los obreros de cada 
oñcio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de t r a -
bajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos f i j a -
dos por la J u n t a creada por Real 
Orden de 26 de marzo de 1929. 

(Fecha y f i rma del proponente) 

Hasta las dieciséis horas del día 
16 de marzo próximo, se admiti-
rán, en la Secretaría de la Jun ta 
Administrativa de Obras Públicas 
de Santa Cruz de Tenerife, a ho-
ras hábiles de oficina, proposio-
nes para optar a la subasta de las 
obras de reparación, de ejcplana-
ción y f irme con macadán y riego 
de betún asfáltico, con penetración 
en los paseas en los kilómetros 1 
al 6 de la carretera de La Orotava 
a Vilaflor, -en la isla de Tenerife, 
cuvo presupuesto awiende a pe-
setas 51.899.50, siendo el plazo de 
eiecución has ta el 31 de diciembre 
del corriente año, la fianza provi-
sional de 2.594.95 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el 18 de 
^ marzo próximo a las diecisiete ho-
' ras, en el domicilio de la Jun ta , an-

te la Comisión Ejecutiva de la 
misma y con arreglo a las dispo-
siiones vigentes. 

El provecto, pliego de condicio-
nes. modelo de proposición y dis-
nosiciones sobre forma y condi-
ciones de su presentación, estarán-
de manifiesto en la Secretaria de 
e^ta Junta en los días y horas h á -
biles de oficina. 

Cada pronosición se presentará 
en papel sellado de la clase ,sexta 
(cuatro pesetas .50 céntimos), o 
en papel común con póli:7.a de ifjual 
creció, de.sechando, desde luego, 
'a que no venga con este requisi-
to numnlido. 

El licitador acomaañará a su pro-
posición la relación de remunera-
ciones minimas en la forma que 
^ determina en el apar tado a) del 
Real Decreto Ley de 6 de marzo de 
"29 (Oaceta del 7) y en el plie^^o 

condiciones particulares v eco-
nómicas aue han de' regir en Ja 
contrata de estas obras. Una vez 
«ue le sea adjudicado él servicio, 
presentará el contrato dé t rabaió 

^ u e se ordena en el b) del mismo 
«eal t)ecrej;o Ley. 

rematante quedará obligado 

a la observancia de lo dispuesto en 
el vigente Cófiigo de Traba jo de 23 
de agosto de 1926, Ley de 14 de íe-
brero de 1907 sobre protección a la 
Industr ia Nacional, Real Decreto 
sobre Retiro Obrero de 19 de m a r -
zo de 1919 y Reglamento para su 
aplicación de 21 de enero de 1921, 
Real Decreto Ley de 6 de marzo de 
1929, Real Orden de 26 de marzo de 
1929, Ley de 4 de julio de 1932, De-
creto de 8 de octubre de 1932 y Rcr 
glamento de la Ley de Accidentes 
del Trabajo en la industria de 31 
de enero de 1933. También que l a 
obligado el contrat is ta a dar cum-
phmiento al Real Decreto de 23 de 
marzo de 1928, por el que se eleva 
al 20 por 100 para las obras y ser-
vicios públicos que- se realicen en 
Canarias al margen del diez por 
ciento que para protección a la 
industria nacional establece la Ley 
de 14 de febrero de 1907, admit ién-
dose en el primer concurso la con-
currencia extranjera, y" la produc-
ción nacional, añadiendo a la ex-
t r an je ra los derechos arancelarios 
que, en caso de no t ra ta r re le 
Puertos Francos, hubiesen de sa-
tisfacer. 

Admitida en el primer concurro, 
con arreglo a la condición anterior, 
la coacurrencia ext ranjera y la 
produeeioai nacional, si resultas'^ )a 
adjudicación hecha a fayor da la 
concurrencia extranjera , en razón 
a los mejores precios rué se pro-
ponen, cuando la diferencia entre 
éstos y los que se tomaron 
ñ j a r los consignados en el. p n -
yecto que sirvió de base a la su-
basta, sea mayor del veinticima 
por ciento (25%) de los preci:;s 
propuestos en concurso, se proc?-
derá a la revisión de los precios.de 
las distintas unidades de obra í n 
que entren los elementos objeto del 
concurso, fijando los nuevos con-
tradictoriame'nte, -mediante a c n , 
par t iendo del nuevo precio del m a -
terial propuesto en el concurso co-
mo único precio elemental varia-
ble Que determina el nuevo precio 
de la unidad de- obra correspon-
diente. 

Las, empresas, compañías o so-
ciedades proppnenteij están 'obli-
gadá^ al cumpiimiercto del Real 
Decreto número 2.113.,de 24 de di-
ciembre de 1928 y.; disposiciones 
posteriores. c..,- v. 

Saiita Cruz, ;de Tenerife, 5 de .fe-
brero de 193?.—II Año Triunfál.r= 
El tíql^rnadpT.-Pregidente, D., 
Juan Rodríguez.=P. A. de la C. E. 

El Secretarlo-Contador, Elido Le.s 
cuona Díaz. 

Modelo de proposición 
Don..., vecino de..., provincia 

de..., según cédula personjil n ú -
mero..., con domicilio en.. . (pro-, 
vincia de...), calle de..., número., . , 
enterado del anuncio fecha.. . , de..., 
de..., del corriente año, publicado 
en el "Boietin Oficial dél Estado" 
de.. . de..., y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
subasta de las obras de 

* 
se compromete a tomar a su car-
go la ejecución de las mismas, coa 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cant idad de 

(Aqui la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y Ha-
namente el tipo f i jado; pero ad-
vlrtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cant idad ea 
pesetas y céntimos escrita en le-
tra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de 
obras). 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
h a n de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de t r a -
bajo y por horas extraordinari ' is 
no sean inferiores a los tipos f i j a -
dos por la Jun ta creada por Resl 
Orden de 26 de marzo de 1929. 

(Fecha y f irma dSl proponente) 

nuneaos parfecuíares r l l c u f ^ 

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE SEVILLA 

Don Eduardo Cadenas Camino, Abo-
gado del Estado y Secretario de la 
Comisión Prvincial de Incautacio-
nes de Bienes de Sevilla. 
Certifico: Que por esta Comisión 

Provincial, en sesión celebrada el día 
22 .del pasado diciembre, se. acor-'ó 
levantar la intervención de los cré-
ditos, existentes a favor de- la razón 
social Geathon, . por hallarse exenta 
áiíh^ firma, de la responsabiliáad a . 
qrié'-se refiere,el árticülp 6° dél Pe-
crétó-Ley de 10 dé enero de 1937^ 
'-"Y para que conste, a instancia del 

ütbresado,' y ' p'ára' stl inserción eñ' el 
"Boletín Oficial d«i Estado", exiien-

I 
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do el presente, que' firmo en Sevilla, 
a 23 de febrero de 1938.—II Año 
T r í u n f a l . = P . L., José Ruiz Díaz. 

Don Eduardo Cadenas Camino, 
Abogado del Es tado y Secre tar io 
de la Comisión Provincia l de I n -
cau tac ión de Bienes de Sevilla. 
Cert i f ico: Que por es ta Comisión 

Provincial , en sesión celebrada el 
d í a 22"'d&l pasado diciembre, se 
acordó l evan t a r la in tervención de 
los créditos exis tentes a favor de 
la razón social "Sociedad Española 
Maqu ina r i a Marell i", por ha l la rse 
exen ta dicha f i r m a de la responsa-
bi l idad p. que se ref iere el ar t iculo 
6.° del Decreto-Ley de 10 de enero 
de 1937. 

Y p a r a que conste, a ins tanc ia 
de l in teresado y p a r a su inserción 
eñ el "Boletm Oficial del Estado", 
ext iendo el present-e, que f i r m o 
en Ssvilla a 24 de febrero de 1938. 
—11 Año Triunfal.==E1 Abogado 
del Estado-Secretar io , P. O., José 
Buiz Diaz 

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES D E VIZCAYA 

Visto el expediente seguido a ins-
tanc ia del acreedor "Cubiertos y 
Orfebrer ía -Amurrio, S. A.,", es ta 
Comisión h a acordado considerar lo 
inr luído en el a p a r t a d o b) de la 
Orden de 3' de mayo de 1937, que-
d a n d o en su v i r tud sin efecto toda 
in tervención sobre sus créditos a 
les f ines de la expresada Orden y 
la de 5 de jun io del propio año. 

Bilbao. 24 de enero de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l Abogado del 
Estado-Secre tar io , Francisco Car -
dena l González. 

Y p a r a que conste y*a ins t anc ia 
de p a r t e in te resada , expido la p r e -
sente , que f i rmo en Oviedo a 24 
de í eb re ro de 1938.—H- Año Tr iun-
f a l . = E l Abogado del Es tado-Secre -
tar io , José Mar í a R. Villanül. 

SOCIEDAD E L E C T R O - H I D R A U L I -
CA DEL J E R T E 

La Sociedad Elec t ro-Hidrául ica 
del Jer te , de acuerdo con sus es-
ta tu tos , convoca a los señores ac -
cionistas a la j u n t a genera l o r -
d ina r i a que se ce lebra rá el dia 18 
de marzo próximo, a las 11 horas , 
en hu do^micilio social, calle del 
Marqués de Mirabel , n ú m . 30, p a r a 
da r c u e n t a de la gest ión del Con-
se jo con la p resen tac ión de la Me-
mor ia y Ba lances del Ejercicio de 
1937. • 

Plasencia , 24 de febrero de 1938.' 
I I Año T r i u n f a l . = E l Pres idente , 
L. Ber t ier . 

C9:.sr::j'5:j s r H e c A U T A C j O N D E 
^ ' BIENES, D E OVIEDO 

r - n ,Tc3á Mar ía Rodríguez Villa-
mi ' . Aba-ado del Es tado-Secre-
tavio 'de la Comisión Provincial 
de Incau tac iones de Oviedo.' 
Cert i f ico: Que es ta Comisión Pro-

vincial, con f echa 9 del co-
r r i en t e mes, acordó dec la ra r l i -
b res de in te rvenc ión los crédi tos 
ex i s ten tes a f avor de la señora v iu-
d a de don J u a n Oria, de Avilés, 
po r ha l l a r se exento de la r esponsa-
b'T.-'ad a oue a lude el Decreto-Ley 
de 10 de ene ra de 1937.' 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
S A N S E B A S T I A N 

Por el presente edicto se cita a la 
persona que resultara ser dueña de 
un maletín y dos maletas ocupadas 
a la procesada Esperanza Novo Cas-
tedo, en la causa que se instruye por 
sustracción de diclio equipaje con el 
número 198-1937, para que dentro 
del término de diez días comi>arezca 
ante el Juzgado de Instrucción de 
San Sébastíán (Guipúzcoa) núme-
ro 2, a fin de recibirle declaración 
en, el mencionado sumario, ofrecién-
dosele el procedimiento por el pre-
sente con arreglo al artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y cuyas maletas, que le fueren ocu-
padas a dicha procesada en el r e f u -
gio existente en Fuenter rabía en el 
Hotel Peñón, el día 30 de octubre 
último, contnían las sigaüentes pren-
das: un malet ín de cuero en estado 
bueno de uso, con prendas, un par 
de zapatos negros usados, otro par 
de zapatos de señora como los ante-
riores de color, y de una piel imi--
tación serpiente, t res eepilloe, una . de 
ropa, otro de cabeza y un teroero de 
Ikanleza de calando, estudies para 

objeto J e aseo y dos frascos de rre'^ 
ma de tocador y una docena de "bi:-
gouJ is" para el pelo. Una maleiia 
de cuero de cocodrilo, estado nuevo, 
que contiene un vestido de n iña azul 
nueri'o, un Jersey de caballero azul 
marinero, estado nuevo, una camisa 
blanca de caballero ccn las inicia-
les L. K., siete camisas de caballero 
con la etiqueta de la casa Comes, 
de Barcelona, de diferentes colorea 
y con las iniciales L. N.-en alpunas 
de ellas, estado nurvas, un pijama 
blanco con rayas verdes y con la eti-
queta " E l dique flotante de Barce-
lona", una camisa de verano de ca-
ballero nueva y color marrón, dos c.".-
misetas de niño, una verde y la otra 
color crema, con la etiqueta "La Pal" 
ma", estado nueva, cuatro calzon-
cillos de hombre, estado nuevos, y 
algunos con la inicial G. y otrcs con 
la etiqueta de los "Almacenes Ro-
dríguez", de Madr id ; seis pañuelos 
de caballero blancos con la iniciales 
C. G., doce corbatas de diferentes 
colores y con la etiqueta de la casa 
"Comas", de Barcelone; un traje 
gris de caballero con la etiqueta de h 
casa "Ber tnet" , de Barcelona; una 
americana de color marrón claro con 
rayas más obscuras con la etiqueta 
de la casa "Ber tnet" , de Barcelona; 
un pantalón de verano color verde 
con la inicial G. y tres calcetines de 
niño de diverso colcr, una toalfe 
blanca nueva, un Jersey de niño azuli 
unos t i rantes de cuero para niño y 
do color marrón y gris, un cinto co-
lor verde para niño, una pila de lin-
terna eléctrica y dos libros de la Edi-
torial Espasa Calpe titulados "Ro* 
mea" y "Cánovas" y una^ cadena al 
parecer de plaía para caballero y 
de modelo antiguo. Otra maleta imi-
tación cuero, usada; que oonticme 
unas botas de señora de las llamadas 
Katiuska, usadas, unos zapatos 
ante de señora y estado usados color 
negro, dos pares de guantes de ca-
ballero color marrón y estado nue-
vos, una fa lda de color negro y esta-
do aisada, un vestido color azul 
señolea y estado usado, dos pares de 
medias para señora usadas, una toa-
lla blanca y rosa usada, un guarda-
polvo parn niño de color blanco ? 
verde usado, u n pañuelo de lana da 
color blanco y rosa de abrigo V ^ 
niño, una blusa de soda para 
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llor blanco, azul y rojo, -una f a j a 
punto para niño y do3 retazos de 

d-̂  cclor rojo uno y naranja el 
[ro, dos libros de la Ediiorial Es-

;a y Calpe, de Madrid, titulados 
Ispartero" el uno y " P r i m " el otro, 
lan Sebastián, 17 de noviembre de 
7.—II Año T r i u n f a l . = Manuel 

ino. 

ANTEQÜERA 

Don Diego Lóoe?; Priego. R.egls-
trador de la Propiedad de este oar-
rido, Juez Instructor del exoedien-
te de declaración adininistrati-"a de 
re^oasaB'':dad civil, que la Comi-
s é de Incautaciones de Bienes de 
esta provincia ha ordenado incoar, 
ccfctra Antonio Romero J'ménez, Jo-
sl^Romero Jimcne^í. Antonio Fernán-
d?z Podpdera, Jcsé Vegas, Alfonso 

trrales Vegas y Francisco González 
'gas, todos de esta vecindad, resi-

stes en el Puerto del Barco, por el 
:sente se llama y requiere a los in-
iduos citados, para nue en el tér-

mjno de ocho días hábiles ccmparez-
c^n en este Juzgado, sito en la calle 
de Cantareros, núm. 19, de esta ciu-
d^i. a fin de. que aleguen lo que gfo-

(c?da para su defensa, bajo apercibi-
ím|ento de los perjuicios que podrán 

^ áseles, caso de no comparecer. 
)ado en Antequera, a 25 de no-
nbre de 1937 .—II Año Triunfal . 

El Jueí^ Instructor, Diego López 
l e g o . — S e c r e t a r i o , Miguel Me-

OVIEDC 

in virtud de. lo dispuesto por el 
por Juez de Primera Instancia de la 
Idad de Oviedo, designado para la 
Itrucción del expediente con el fin de 
parar admin-^trativamente la res-

íabilMad civil ane deba de ser exi-
ínsabilidad civil nue deba de ser exi-
p a Francisco Roza Goya. de 34 
os de edad, soltero, hi ¡o de Vicente 

|de Angelita. veciio de la Colonia 
|ui!az. de esta población, como con-
|ueticia de •5U í^osición al triunfo 

Glorioso Ejército Nacional, se ci-
Ipor medio de la presente cédula a 
p o individuo, cuyas demás circuns-
ncias personales y paradero se igpo-
' piYa que en el término de orho 

hábiles comparezca ante este Juz-
00. bien personalmente o por escri-
j donde pueda alegar en su defensa 
[que crea conveniente a su dere-
P. ba.io apercibimiento, oue de no 
rifiMrio le parará el perjuicio que 

lugar. 

Oviedo, 26 de floviembr« de 1937. 

—11, Año T r i u n f a l . = E l Secretario, 
Ramón Calvo. 

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Oviedo, designado para la 
instrucción del expediente con el fin de 
declarar administrativamente la res-
ponsabilidad civil que deba de ser exi-
gida a Emilio Aguirre, vecino de es-
ta población, calle de Santa Clara, 
como consecuencia de su oposición al 
triunfo del Glorioso Ejército Nacio-
nal, se cita por medio de la presente 
cédula a dicho individuo, cuyas de-
más circunstancias personales y para-
dero se ignora, para que en el tér-
•fnino de ocho días hábiles compa-
rezca ante esté Juzgado, bien perso-
nalmente o por escrito, donde pueda 
alegar en su defensa lo.que crea con-
veniente a su derecho, bajo apercibi-
miento, que de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar. 

Oviedo, 26 de noviembre de 1937. 
— I I Año T r i u n f a l . = E l Secretario, 
Ramón Calvo. 

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Oviedo, designado para la 
instrucción del expediente con el fin de 
declarar administrativamente la res-
ponsabilidad civil que deba ser exigi-
da a Laureano Barrios, dueño de la' 
tienda titulada "Barrios", sita en la 
calle del Dr. Casal, de esta población, 
como consecuencia de su oposición al 
triunfo del Glorioso Ejército Nacio-
nal, se cita por medio de la presente 
cédula a dicho individuo, cuyas de-
más circunstancias personales y pa-
radero se ignora, para que en el tér-
mino de ocho días hábiles comparez-
ca ante este Juzgado, bien personal-
mente o por escrito, donde pueda ale-
gar en su defensa "¡o que crea conve-
niente a su derecho, bajo apercibi-
miínto, que de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar. 

Oviedo, 26 de noviembre de 1937. 
— I I Año Tr iunfa l .=E1 Secretario, 
Ramón Calvo. 

ta por medio de la "presente cédulá 
a dicho individuo, cuyas demás c¡r-< 
cunstancias personales y paradero sa 
ignora, para que en el término dé 
ocho días hábiles comparezca ante es« 
té Juzgado, bien personalmente o po r 
escrito, donde pueda alegar en su de-
fensa lo que crea conveniente a sji 
derecho, bajo apercibimiento, que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Oviedo, 26 de noviembre de 1937 / 
— I I Año Triunfal.—^E1 Secretario^ 
Ramón Calvo. 

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera' Instancia de 
lá ciudad de Oviedo, designado para 
la. instrucción del expediente, con el 
fin de declarar administrativamente la 
responsabilidad civir que deba de ser 
exigida a José María González, de' 
profesión viajante y vecino de esta 
capital, Lavapiés, núm. 5, como con-
secuencia de su oposición 'al triunfo 
del Glorioto Ejército Nacienj!. se ci-

En virtud de' lo dispuesto por 
señor Juez de Primera Instancia ae í á 
ciudad de Oviedo, designado pa ra / l a 
instrucción del expediente con el fiqt 
de declarar administrativamente la res» 
ponsabilidad civil que deba de ser exSÍ 
gida a Manuel González y González,-
vendídor ambulante y vecino de esta-
población, barrio de Pumarín, como 
consecuencia de su oposición al triun-.' 
fo del Glorioso Ejército Nacional, se 
cita por medio de la presente cédulal 
a dicho individuo, cuyas demás cir-
cunstancias personales y paradero se 
ignora, para que en término- de ocho 
días hábiles comaprezca ante este Ju^ 
gado, bien .personalmente o por escri-
to, donde-pueda alegar en su defensa 
lo que crea conveniente a su dere-. 

•cho, bajo apercibimiento, que de n o 
verificarlo, le parará el 'perjuicio que 
haya lugar. 

Oviedo, 26 de noviembre de 1937. 
— I I Año T r i u n f a l . = E l Secretario,; 
Ramón Calvo. 

En virtud de I9 dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de Oviedo,' designado para: 
la instrucción del expediente con el fin 
de declarar administrativamente la res-
ponsabilidad civil que deba de ser exi-
gida a Alfonso Colubi González, Abo-
gado y vecino de esta población, calle 
de San Rque, núm. 11, como con-
secuencia de su oposición al triunfo" 
del Glorioso Ejército Nacional, se ci* 
ta por medio de la presente cédula i 
dicho individuo, cuyas demás circuns-
tancias personales y paradero se ¡g-" 
ñora, para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juz -
gado, bien personalmente o por es-
crito, donde pueda alegar en su-de-
fensa lo que crea conveniente a stí 
derecho, bajo apercibim'-ento, que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio' 
que haya lugar. 

Oveido, 26 de noviembre de 1937. 
— I I Año Tr¡unfai,=xEl Secretario, 
Ramón C¡.lvo. 
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VITIGUPINO 

Don Antonio Niño Astudillo, Juez 
ele Ins t rucc ión de Ledssma y su 
pa r t ido , y n o m b r a d o especial p a -

' r a la t r ami t ac ión de • expedien-
tes sobre deslaración de respon-
sabi l idad civil p a r a l a i n c a u t a -
ción de bienes por el Estado, res -
pecto de los enca r t ados res iden-
tes en el pa r t i do judicial de V.-
t igudino. 
Hago saber : Que en el expedieri-

•te que a tales fines ins t ruyo en 
c o n t r a de Elias Garc ía Holgado, 
G a s p a r S á n c h e z Cambón, F r a n -
cisco González. Ju l i án G a j a t e Es-
tévez, Angel Garc ía Hernández y 
otros vecinos de Lumbrales , aqué-
llos en ignorado pa rade ro hoy, se 
h a acordado oir a los refer idos di-
chos encar tados , por la que se ci-
t a a los expresados, por medio del 
presente , p a r a que comparezcan 
a n t e este Juzgado de Ins t rucc ión 
de Vitigudino, den t ro del t é r m i a o 
de ocho dias s iguientes s i en q'i3 
el presente anarezca p u M ^ i d o en 
e l "Doletin Oficial del E.<=tado", 
apercibidos que de no comro?re.-or 
le n a r a r á el neri iücio a que en de-
recho h a y a lusa r . 

Dado en Vitií^iidino a 23 de no -
viembre de 1937.—II Año T r i u n -
fa l .=E1 Juez de Insti-ucción, A.i-
tnnio >Tino.==P. S. O., J u a n de Dios 
González. 

SEVILLA , 
Navarro, Angel, cuyas demás cir-

cuns tanc ias personales se desco-
nocen, domicil iado Ul t imamente en 
esta capi ta l calle Hiniesta, 31, ac -
cesoria, procesado en causa t;ué se 
ins t ruye por es ta fa con el n ú m e r o 
143 de 1937, com.parecera en el t é r -
mino de diez dias an te el Juzgado 
de Ins t rucción número 3 de es ta 
cap i ta l p a r a const i tuirse en p r i -
sión y p res ta r declaración i n d a g a -
tor ia en dicho sumario , aperc ib ién-
dole niie de no comparecer será de-
clpi-ao^o en rebeldía. 

Sevilla-, 23 de noviembre de 1937. 
n Año Tr iunfa l . = E 1 Juez de I n s -
tn r t c ión . 

AVILA 
Per el p resen te edicto y en v i r -

t u d de providencia d i c t ada en el 
día de hoy por el señor Juez de 
P - i m e r a In s t anc i a de es ta c iudad 
de Avila, en el expediente que ins -
truye, por designación de la Co-
misión provincia l de Incau tac io-
Jies, b a j o el n ú m e r o 43 p a r a decla-

r a r a d m i n i s t r a t i v a m e n t e la respon-
.sabilidad civil que por su oposi-
ción al Movimiento Nacional se 
d e b a éXigir a Marce la González 
López, vecina que f u é d e Nava r re -
dondil la, y cuyo. ac tua l p a r a d e r o 
se ignora, se c i ta y requiere a ex-
p resado individuo p a r a que en el 
t é rmino de ocho d ías hábi les c o m -
pa rezca a n t e expresado Juez ins -
t ruc to r , p e r s o n a h n e n t é o por es-
cri to, p a r a que alegue e n su de-
fensa lo que est inie p roceden te , 
b a j o aperc ib imien to de que, en 
o'tro caso, Te p a r a r á el pe r ju ic io a 
que hubiere lugar . 

Avila, 30 de noviembre de 1937.— 
I I Año T r i u n f a l . = V . ° B.°, El Juez 
•de P r i m e r a I n s t a n c i a , R u f i n o Ave-
l lo .=El Scretar io , Antonio S á n -
chez. 

• FUENTE- OBEJUNA 

Don Julio Mi'fsut Martínez, Juez de 
Primera Instancia de esta villa y 
su partido. 
Por el presente se llama a Teresa 

.González Blanco, vecina, de Espiel, 
y cuyas demás circunstan'ias no cons-
tan, para que en el término de ocho 
días, contados desde la rsublicación 
del presente edicto en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", comparezca ante QS-
te Juzgado por sí o por .medio de 
escrito, a responder de los cargos que 
le. resultan en el expediente número 
147 sobre incautación de bienes; aper-
cibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio qeu haya lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna, a treinta 
de noviembre de mil novecientos trein-
ta y siete.—TI Año Tr iunfa l .=E1 Juez 
de Primera Instancia, Ju i 'o Mifsut. '— 
El Secretario, Antonio Macías. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Primera Instancia de esta villa y 
su partido. 
Por el presente se llama a José Bar-

bero Juárez, vecino de Espiel, y cu-
yas demás circunstancias no constan, 
para que en el término de ocho días, 
contados desde la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial del 
Estado", comparezca ante este Juz-
gado por sí o por medio de escrito, 
a responder de los cargos que le re-
sultan en el expediente número 152, 
sobre incautación de bienes; apercibi-
do que de no hacerlo le parará el per-
juicio que haya lugar en derecho." 

Dado en Fuente Obejuna, a treinta 
de noviembre de mit novecientos trein-
ta y siete.—II Año Tr iun fa l .= -Er juez 
de Primera Instancia, Julio Mifsu t .— 
El Seeretario, Antonio Macías. 

Don Julio Mifsut Martínez, ¡Juez de 
Primera ' Instancia de - esta- villa y 

su partido. 
Por el presente se llama a Fabián 

Sánchez Madrid, vecino de Espiel, j? 
cuyas demás circunstancias no coiiri 
tan, para que en el término de oáo, 
días, contados desde la pubiicaciói 
del presente "edicto en el "Boletín Cá-
cial del Estado", comparezca amé Kt 
Juzgado, por sí o por medio de ti-
ento, a responder de los cargos ijif 
le- resultan en el expediente núaso 
244, sobre incautación de bienes; api/ 
cibido que de no verificarlo le pi-
rará el perjuicio que haya lugar w 
derecho. 

Da.do en Fuente Obejuna, a treinti 
de noviembre de mil novecientos trein-
ta y siete.—II Año Triunfal.=El 

Juez de Primera Instancia,. Julio Mif-
sut.—^E1 Secretario, Antonio iWadai 

MELILLA 

Por el p resen te se c i ta y empla-
za p a r a que e n el t é rmino de lo 
dias, con tados desde la publica-
ción del mismo, comparezca anie 
es te Juzgado especial a depone 
e n el exped ien te que se le sig » I 
por ac t iv idades co-ntra el Movi-
m i e n t o Nacional , el vecino de Me-
lilla, cuyo a c t u a l pa rade ro se ig-
nora , d o n José Valverde Forte, pre-
viniéndole de que le p a r a r á el pti> 
juicio a que- hub ie re lugar. 

Melilla, 27 de noviembre de 1S,37. 
— n Año T r i u n f a l . = E 1 Juez espe-
cial, Fidel G. B á r c e n a . 

E n exped ien te que se sigue coi-
t r a el v i c lno de Melilla don José 
Valverde For te , sobre declaracióaj 
de responsabi l idad civil, dimana.i-
te de su ac tuac ión contraria al | 
Movimiento Nacional , he acorda-
do c:i providencia de ayer citar por,] 
medio del p r e sen t e edicto a toda | 
pe rsona que p u e d a deponer en si I 
c i tado expediente , a fin de que » 
haga , b ien pe r sona lmen te , bien P"! 
escrito, en el t é r m i n o de un mK. 
a con t a r desde la publicación e" 
el "Bolet ín Oficial", acudiendo ^aj 
los locales de este Juzgado Espa-
cial, s i to e n Melilla, caUe O ' D o n e - » . 

número 4, piso 1.°, izquierda. 

Melüla, 27 de noviembre de Iw'-
— n -Año T r i u n f a l . = E l Juez Espe- j 
cial, F ide l G. B á r c e n a . 

Imprenta del B. O. del Estado^ 
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